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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5547. Actuación N° 090/22.-  Acta Acuerdo de fecha 28 de julio de 2022 de la Comisión 
Negociadora para la Administración Publica Nacional, Sectorial para el Personal Civil y Docentes Civiles de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA – ex IOSE) homologado por Decreto N° 2539/2015.

En la mencionada Acta Acuerdo el Estado Empleador propone prorrogar hasta el 31 de octubre de 2022 inclusive, 
la fecha de la Cláusula Sexta del Acta Acuerdo de fecha 28 de abril del 2017, homologada por el Decreto Nº 
1091/17 y modificatorios, que fuere prorrogada hasta el 30 de julio de 2022 mediante el Acta de fecha 30 de julio 
de 2021 homologada por Decreto N° 756/2021

Al respecto se hace saber que la CLÁUSULA QUINTA de la mencionada Acta acuerda un régimen de transición 
para la inmediata aplicación del Proceso de Reencasillamiento y su correspondiente adicional por Tramo 
contenido en el Art. 84 del Decreto N° 2539/15, mientras que la CLÁUSULA SEXTA establece en consideración 
a lo allí manifestado que el segundo párrafo del inciso b) del artículo 1° del Decreto N° 5592/68 será de 
aplicación a partir del 01/01/2019.

En ese estado, la Autoridad de Aplicación, en virtud de las manifestaciones en favor de la aprobación de la 
propuesta del Estado Empleador por parte de las entidades gremiales, conforme el artículo 4 de la Ley 24.185 y 
su Decreto Reglamentario 447/93, tiene por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas por la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de 



Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta 
materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 28 de julio de 2022 de la Comisión Negociadora para la 
Administración Publica Nacional, Sectorial para el Personal Civil y Docentes Civiles de las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas 
(IOSFA – ex IOSE) homologado por Decreto N° 2539/2015.
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